
 
 
Información General
 
Entidad : Presidencia del Cabildo de Fuerteventura
Organismo : Presidencia del Cabildo de Fuerteventura
Expediente : SE0008/25   (ALISIO DE MACARONESIA, S.L.)
Objeto : Servicio artístico para la actuación musical de la artista Valeria Castro el día 15 de junio de 2025 en
el PFCF
Modalidad : Servicios
Procedimiento : Negociado sin Publicidad
Forma de Adjudicación : Único Criterio Precio
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 14.000,00€
Importe de licitación con impuestos : 14.980,00€
Fecha Publicación : 21 - 05 - 2025
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 22 - 05 - 2025 00:00
-  Fin del plazo : 26 - 05 - 2025 23:59
C.P.V. :
[ 92312000 ]  Servicios artísticos.
 
Más información : Para dudas técnicas, dudas del contrato, clausulas administrativas llamar al teléfono
928 86 23 00 y pasar a Cultura Alta y dudas para presentar ofertas https://www.nexus-it.es/plyca/soporte-
empresas/
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Servicio artístico para la actuación musical de la artista Valeria Castro el día 15 de junio de
2025 en el PFCF
Adjudicatario : (B09816745)ALISIO DE MACARONESIA, S.L.
Fecha Adjudicación : 06 - 06 - 2025
Plazo de Formalización : Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
Importe con impuestos : 14.980,00€
Importe sin impuestos : 14.000,00€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa
Lotes :
[ Adjudicado ] Servicio para la actuación musical artista Valeria Castro el 15 mayo PFCF
 
Documentos
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[Acuerdo de Adjudicación y responsable del contrato [B09816745
- ]] CERTIFICADO ADJUDICACION.pdf
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